
ESTÁNDARES TÉCNICOS 
PARA PROYECTOS DE 

RIEGO EN EL PERÚ

Con Resolución Ministerial 0494-2022-MIDAGRI
Aprobado el 17 de noviembre del año 2022



FUNCIONES DEL MIDAGRI

Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las
políticas nacionales bajo su competencia, aplicables a todos los niveles
de gobierno, y entre sus funciones específicas regular y gestionar la
infraestructura pública de uso agrario y de riego de carácter y alcance
nacional.

ESTÁNDARES TECNICOS PARA PROYECTOS DE RIEGO

En este contexto el MIDAGRI aprueba el Manual de alcance sectorial
denominado “ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA PROYECTOS DE RIEGO EN
EL PERÚ”, de aplicación obligatoria por las unidades formuladoras de
los tres niveles de gobierno, en la elaboración de proyectos de
infraestructura de riego.



INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA DE RIEGO



INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA DE RIEGO



OBJETIVO DE UN PROYECTO DE RIEGO



ÁMBITO DE APLICACIÓN



IMPORTANCIA DE LOS ESTÁNDARES TÉCNCIOS



ÁREAS TEMÁTICAS



LISTADO DE ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA PROYECTOS DE RIEGO



LISTADO DE ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA PROYECTOS DE RIEGO



LISTADO DE ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA PROYECTOS DE RIEGO
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Chiquián, 05 de diciembre del 2023

DIRECCIÓN ZONAL ANCASH

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO
AGRARIO RURAL – AGRO RURAL
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